
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA
EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE 2024

ACTA Nº 12
 

En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Valdeolea (Cantabria), siendo las trece 
horas  día 26  de  diciembre,  se  reúnen  en  segunda  convocatoria,  previa  citación 
legalmente cursada al efecto, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de 
Gobierno Local, bajo la Presidencia del Sr. alcalde, D. Fernando Franco González, los 
Sres. concejales D. Borja Peña Martínez y D. Ricardo Ibáñez Martínez de esta Junta 
de Gobierno.

Da fe del acto la secretaria-interventora del Ayuntamiento, Dña. Maria Carmen García 
Quijada.

Comprobada la existencia de quórum suficiente, comienza la sesión ateniéndose al 
siguiente orden del día.

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Sometido por el Sr. Alcalde el borrador del acta de la sesión anterior celebrada el 26 
de noviembre de 2024,  no se realiza observación alguna al  respecto,  quedando la 
misma aprobada por unanimidad.

2. RECONOCIMIENTO, EN SU CASO, DE DEVOLUCIONES Y EXENCIONES 
TRIBUTARIAS.

2.1. LORENZO FRESNO DUQUE con DNI ***0076** solicitando la exención 
del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica, para el turismo 
Ford Grand C-Max con matrícula 9505HRT y número de bastidor ******* alegando el 
interesado su condición de discapacitado.

Examinada la documentación presentada y vistos los artículos el art. 93.e del Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales y 5.f de la Ordenanza Fiscal Reguladora 
del  Impuesto  de  Vehículos  de  Tracción  Mecánica,  que  regulan  la  exención  del 
impuesto de vehículos al estar el vehículo matriculado a nombre de discapacitado con 
una discapacidad igual o superior al 33% para su uso exclusivo, la Junta de Gobierno 
Local acuerda por unanimidad de los miembros presentes:

PRIMERO.  -  Conceder  a  LORENZO  FRESNO  DUQUE  con  DNI  ***0076**    la 
exención  en el  Impuesto  Municipal  sobre  Vehículos  de Tracción  Mecánica  por  un 
periodo de tres años,  durante los periodos impositivos 2025,  2026 y 2027 para el 
vehículo arriba indicado.

SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al interesado.

2.2. JOSE FRANCISCO MERINO DIEZ con DNI ***5750** solicitando la exención 
del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica,  para el turismo 
LAND  ROVER  DISCOVERY,  con  matrícula  M3406VK  y  número  de  bastidor  ***** 
alegando el interesado que el vehículo tiene una antigüedad superior a 25 años.

1 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
57

JH
JG

N
XP

FE
K2

P3
6T

35
D

2K
ZR

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
al

de
ol

ea
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

9 



 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
57

JH
JG

N
XP

FE
K2

P3
6T

35
D

2K
ZR

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//v
al

de
ol

ea
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

9 



Examinada la documentación presentada y vistos los artículos el art. 93.e del Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales y 5.f de la Ordenanza Fiscal Reguladora 
del  Impuesto  de  Vehículos  de  Tracción  Mecánica,  que  regulan  la  exención  del 
impuesto de vehículos al estar el vehículo matriculado a nombre de discapacitado con 
una discapacidad igual o superior al 33% para su uso exclusivo, la Junta de Gobierno 
Local acuerda por unanimidad de los miembros presentes:

PRIMERO.  - Conceder a MANUEL VELASCO NUÑEZ con DNI ***3692** la exención 
en el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica por un periodo de tres 
años,  durante  los  periodos  impositivos  2025,  2026  y  2027  para  el  vehículo  arriba 
indicado.

SEGUNDO. - Notificar el presente acuerdo al interesado.

3. SOLICITUDES EN MATERIA DE PERSONAL

3.1. Susana Gutiérrez Hoyos, con DNI 20217454V, solicitando la compensación 
del  gasto  de  locomoción  por  uso  de  vehículo  propio,  con  el  desglose  que  se 
presenta en el siguiente cuadro:

Fecha Justificación €/km Km. Importe

21.11.24 Viaje reunión OIJ 0.26 145 37,70

TOTAL 37,70

En virtud de lo dispuesto en Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, que dispone en su artículo 18.1 un importe 
de 0,26 euros por km recorrido por el uso de automóviles, la Junta de Gobierno 
Local, acuerda por unanimidad de los presentes:
 
PRIMERO.- Conceder  la  indemnización  solicitada  correspondiente  a  gastos  de 
locomoción por uso de vehículo propio, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio 
por un importe total de 37,70 Euros, con el detalle contenido en el cuadro anterior.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado.

3.2. Sara Arcera Franco, con DNI ***0010**, personal laboral del Ayuntamiento, 
solicitando  ayuda  económica  de  40,00€  con  cargo  a  la  ayuda  de  tratamientos 
dentales  según  el  artículo  28  del  vigente  Convenio  Colectivo  para  el  Personal 
Laboral  del  Ayuntamiento  de  Valdeolea.  La  Junta  de  Gobierno  Local  vista  las 
facturas expedidas por tratamiento, acuerda por unanimidad de los presentes:

PRIMERO.- Conceder la ayuda económica solicitada, por un importe total de 40,00 
€, que será añadida en la nómina.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado.

4. OTORGAMIENTO, EN SU CASO, DE LICENCIAS URBANÍSTICAS.
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presupuestos, reconocer la obligación justificativa de la ejecución de las obras objeto 
del expediente, cuyos detalles son los siguientes:
NIF TERCERO FECHA Nº CONCEPTO     IMPORTE
****8297* MILLAN-IC 

MULTISERVI
CIOS NORTE 
S.L.

17/12/2024 24/174 Certificación nº 1 y final 
correspondiente  a  las 
obras  de  " reparación 
de aceras y de espacio 
público  en  los 
aledaños  de  centro 
comunitario  de 
Mataporquera  " 
(Ayuntamiento  de 
Valdeolea).

33.577,50  €

TERCERO. En aplicación del artículo 61 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, 
de  28  de  diciembre,  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  materia  de 
presupuestos, ordenar el pago de la referida certificación con cargo a la aplicación 
presupuestaria correspondiente.

CUARTO. Notificar el presente acuerdo a los interesados

7. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES

Se da cuenta de la relación de facturas que ha tenido entrada desde la última 
sesión de la  Junta de Gobierno Local,  tanto las que se pagan mediante orden de 
transferencia  como las  pagadas  en  ventanilla,  y  caja  Corporación,  aprobadas  por 
resolución de alcaldía mediante avocación.

Vista la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, la 
Junta de Gobierno Local,  de conformidad con los artículos  9,  52,  53,  58 del  Real 
Decreto  500/1990  y  bases  de  ejecución  del  vigente  de  presupuesto,  la  Junta  de 
Gobierno Local acuerda por unanimidad de los presentes proceder al reconocimiento 
de las siguientes obligaciones, por importe líquido de 93.779,87, e imputándolas a las 
partidas  presupuestarias  que  corresponda  por  cuantía  de 94.546,96.  Se  pagarán 
mediante orden de transferencia la cuantía de 85.428,36. Mientras que las tasas por 
gestión de residuos y precios públicos de transporte y Reintegro subvención Expte. 
2021A339092 desempleados, a abonar a la Comunidad Autónoma de Cantabria por 
pago directo en ventanilla 8.038,04 euros. Se incluyen, asimismo pagos realizados por 
caja corporación/domiciliación bancaria por tratarse de gastos con pago anticipado y/o 
seguros respectivamente por importe de 313,47 euros.

Tercero Nº Fra Concepto Importe Aplicación 
Presupuestaria

Sociedad Estatal de 
Correos y telégrafos SA

FRO20242023953
Correos noviembre

43,75
920 22201

red Itevelesa CR0002919 ITV Camión Ausa E8646BDH 81,12 1532 21400

Remark Chino 2024037263 Productos ludoteca 20 231 22799

Iber China 2024022100 Material ludoteca 14,55 231 22799

Remark Chino 2024039611 Productos San Silvestre 45,6 338 22609

red Itevelesa CR0003063 ITV Camión Mercedes 8945GTT 77,89 1532 21400

Top Market 2020, S.L. 2024000215 Productos San Silvestre 6 338 22609

Mercadona A-V2024-
00005699876

Material ludoteca
24,56

231 22799
D. G. Medio Ambiente 0 472010779493 Servicio de recogida y transporte 3.914,33 1621 22501
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residuos octubre
D. G. Medio Ambiente 0 472010779500 Gestión final residuos mes de 

octubre
2.267,25 1622 22501

Netcan Technologies Emit-29529 Telefonía mes de octubre 458,08 333/3321/920 22200

Acideka FV/24FV15645 Sulfato aluminio grano 754,81 161 22199

Acideka FV/24FV15644 Almidon 108,9 161 22199

Acideka FV/24FV15643 Cloro depuradora 839,2 161 22199

Enesa 3 24003744 Fotocopias 94,95 920 22799

Adelfas Energia, S.L. 24000012071 Suministro gas ayuntamiento 19/09 
a 14/11/24

381,4 920 22102

Adelfas Energia, S.L. 24000012072 Suministro gas Biblioteca 19/09 a 
14/11/24

262,75 3321 22102

Oscar Alvarez Diez 161A/2024 Ludoteca NOVIEMBRE 1.204,28 231 22799

Iberdrola Clientes, S.A.U. 21241128040001366 Suministro alumbrado publico 1.247,87 165 22100

Iberdrola Clientes, S.A.U. 21241128040001369 Suministro bombeos 231,45 161 22100

Iberdrola Clientes, S.A.U. 2 1241128040001364 Suministro edificios 291,56 323/333/342/920 
22100

Iberdrola Clientes, S.A.U. 2 1241128040001367 Suministro alumbrado publico 1.119,52 165 22100

Iberdrola Clientes, S.A.U. 2 1241128040001365 Suministro edificios 703,78 333/920/342/3321/323

Iberdrola Clientes, S.A.U. 2 1241128040001368 Suministro bombeos 324,35 161 22100

Transportes casa los 
Prados

EU240047/1 Taxi a demanda noviembre 84,48 4412 22799

Comercial Campino 202422000937 Material obras 14,25 163 21000

ALBERTO ARROYO 
MANRIQUE

CON-2024-121 gestión de residuos 319,66 1622 22799

Ferreteria Los Pedros 2402175  Material obras, ropa trabajadores 566,09 163 22199 /241 22104

Cruz Roja Española 39075-2024-12-201-N Teleasistencia mes de noviembre 220,03 231 22799

Sonepar Spain F01000R-85447 Adaptador megafonía 4,6 920 22112

Sonepar Spain F01000R-85448 Micrófono inalámbrico megafonía 179,2 920 22112

Ceballos Gestión y 
asesoramiento

1/1236 Gestoría mes de noviembre 580,32  920 22799

Millan IC Multiservicios 
del Norte

C/202498 Retirada de resto excavaciones La 
Rubia

9.643,70 163 22799

Servicios y proyectos 
educativos en Cantabria

PL24/421 Multideporte y talleres noviembre 502,15 231 22799

Laborcan 24/930 Analíticas agua depuradora 145,20 161 22799

Wurth 4733281085 Material obras 92,92 163 22199

Adelfas Energia, S.L. 24000012357 Suministro gas colegio 26/10 a 
25/11/2024

538,07  323 22102

CALIDAD EN 
DEPENDENCIA 
VALDEOLEA, S.L.

Ayto24/21 Prestación ayuda a domicilio 317 
horas noviembre

5.106,74 231 22799

Carburantes y 
Lubricantes Carrera

2024/04/001026 Gasóleo Vehículos 2.276,30 163 22103

Consejeria de economía 
y hacienda

0462987478520 Reintegro subvención Expte. 
2021A339092 desempleados

1.856,46

Angel Luis Montes de 
Frutos

19/2024 Asesoría técnica mes de 
noviembre

1.086,50 920 22706

Rocio Santiago Gutiérrez 24H000014 Productos fiesta de Bercedo 35,88 338 22105

Rocio Santiago Gutiérrez 24H000030 Material ludoteca 8,07 231 22799

Angel Luis Montes de 
Frutos

20/2024 Dirección de obra y coordinación 
ventanas centro comunitario

1.035,51 920 22706

Francisca Aurelia López 
Garcia

24001519/1 Semillas césped 440,00 171 22199

Ceballos Gestión y 
asesoramiento

1/1296 Asesoramiento fiscal 4T 2024 350,90  920 22799
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Fundación Caja 
Cantabria 

2 1241216010276358 Suministro centro social 06/10 a 
06/11/2024

78,58 231 22100

Sonepar Spain F01000R-89364 Material abastecimiento de agua 182,12 161 22199

Ferreteria Los Pedros 2402229 Ropa y material obras 334,54 163 22699

Noemi Garcia Martin 580/2024 Reloj regalo 397,99 337 35900

Oscar Alvarez Diez 188A/2024 Ludoteca diciembre 453,42 231 22799

Oscar Alvarez Diez 189A/2024 Talleres padres 510,00 231 22799

Millán IC Multiservicios 
del Norte

C/2024102 Reparación aceras centro 
comunitario

33.577,50 1532 619

Patricia Zotes Ferrero 24/011 Diseño e impresión folletos. Expte. 
103/2024

1.752,07 432 22799

Artes gráficas serigrafia y 
color, S.L.

460 Braga obsequio san silvestre 2024 319,44 338 22609

Carla González Barrio 24-010 Diseño y planificación mobiliario 
centro Comunitario

855,00 163 22799

Angel Luis Montes de 
Frutos

22/2024 Asesoría técnica mes de diciembre 1.038,80 920 22706

Angel Luis Montes de 
Frutos

23/2024 Dirección de obra reparación 
aceras centro comunitario

941,96 920 22706

Netcan Technologies NET-32087 Telefonía mes de noviembre 470,13 333/3321/920 22200

Graficas Sergu 549/24 Calendarios 2025 3.264,22 920 22699

Graficas Sergu 547/24 Dorsales San silvestre 2024 145,20 338 22609

Alfonso Garcia Garcia 26-24 Colocación suelo local municipal 1.361,25 337 22799

Real Sociedad Menéndez 
Pelayo

6 / 24 Organización encuentros artísticos 
iglesias Valdeolea

594,00 337 22699

Mª Isabel Iglesias Freire 34-E Comida Navidad 510,20 929 48900

Urbano Negro García 2/242.072 Cortacésped 3.014,35 171 21300

Carlos Miguel Sainz 
Garcia

22/024 Colocación puertas centro 
comunitario

1.452,00 337 22799

Servicios y proyectos 
educativos en Cantabria

PL24/43 Multideporte enero 379,50 231 22799

Serna Jorrin Jose Ignacio Emit-8 Trabajos mantenimiento eléctrico 
4T

1.022,45 165 22799

Serna Jorrin Jose Ignacio Emit-7 Instalación y alta edificio de la 
Rubia

1.520,17 165 22799

Se ha celebrado sin incidencias.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las trece horas y once 
minutos. De todo lo cual, yo, el secretario, doy fe, con el visto bueno del alcalde.

El Alcalde                                                                                     La Secretaria

Fernando Franco González                                         María Carmen García Quijada
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